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PABLO USCIZ GNACIA 
INTERDRIPRE DE OOSPARÑIAS Die QUITO 

ONMSIDERANDO: 

QU el 22 de oep.izae Ae 1993 se Mm otorgado ante el Rotario!” 
Vigesiós IvEx ver sición Quito la escritura púnilca «vi pre: au 

Cae de aio. ausabo do gapitel,: cefadsa y oedilicación de 
estatucon o IMDUSIRIA ECUAMRIIOÓ DE MRRECTAL MACIROS EEE CIA. 

SE fi sor Alejandro Hunverto Ponce Aray, en su calidad de 
Garni evcal de la compañía matecia de la presente, con el patrociuio 
del cur Bemnap E. Pocte, ha solicitado la aprobación de la escritura 
público. mayo efecto aa preservado troz copias cectificadas de la 

A 

¿ue El pp tamenso de Inspeccion de . Compañias % 13 Intendengia 
de Inspección y Uotizol ete juform favorable No 30.110 10 38 549 
de 3 1 3 + Lera y ¡AE 43523 ,    

  

Ri 81 Daparcamento Juridico de Compañías de la Intomtancia de. 
Derecho Societscio. vediute memprando No. (03.93.1528 de 19 e optiite 
de Le ha exitido Leña avale pera la camid ación dm "mita, 
ANA voi que coneldera «¿ue ue he dado Suela le dto a los requisitos. 
legales XOSPOLTÍWOS] 

si ejercicio e las atrlbriones asignadas nediarto Resolución 
5a.-404- 02513 de 13 ce diciembre de 1537 o : 

Guj 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - ABROBAR= a) la prorroga de plazo de dursaja o) 

el ar “bo de capital de CICUEAAA Y 3 MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 

DAL SÚCAES (4) 54 682,000 00), con lo sue asciende «a CINCUENTA Y 
SLV CLAS LIADO MIL Suc 45/.2 7 100.900,00, “diwiciódo 
en EROS ¡artacipecionas de úl NIL SOCHES (S/ .1.2080,00) cada unas 
Y: y La cebama y codificación de estatutos constante en la referida 

> m3 Sscritu AA 

  

   

  

ARTICULO SIADEDO. - DISPOMR: que un Pacto de la indicada escritura 
Anillos ss publique, por ma vez, en uno de los dHarios de napor cipeula- 
ción an uiko. Ja ejem dár de da publicación debera entregarse a 
esto ospaomo.. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigesino Mpveno del cantón 
Guito ome cota al mamen de la matriz de la escrítura pública que. 
se. Ape, del contenido de la presente. Resolución y siente, stnin 

ARTICULO CUARTO. -- DISPON'R que el Registrador Mercantil del “Gantón 
Quito: “aj Imscriba la referida escrítuxa pública junto con la fipesente 
Resolución, archive una copia escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la se ordena y, b) cumpla S0N las 

denás prescripciones con en la de stro el artíítulo 
33 del Código de Comercio ..r < Rosas Y SN 
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